
   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 

Demandado JUAN ESTEBAN OSORIO C.C 1.12.399.797 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00854-00 

Asunto Aprueba Liquidación de Crédito 

 

Habida cuenta que no se presentaron objeciones a la liquidación del crédito 

efectuada por la parte demandante (Anexo digital No 015 y 016), de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, el Despacho le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 

JUEZ 
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